
 

EJECUTIVO – C2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00319-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que 

la parte actora solicita requerir al Banco Itaú, Banco Av. Villas, Bancolombia y Banco Colpatria, para que 

anuncien el trámite dado al oficio No. 2432, y oficiar al Banco BBVA, aclarando la información solicitada en 

respuesta aportada el 06 de agosto del 2019. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante, 

éste Despacho ordenará requerir a las entidades financieras BANCO ITAÚ, BANCO AV. VILLAS, 

BANCOLOMBIA Y BANCO COLPATRIA para que se sirvan dar respuesta al oficio No. 2432 del 25 de 

junio de 2019 dentro del proceso de la referencia, dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación personal o por medio de documento que se haga de ese auto.  

 

De otra parte, en razón a la respuesta radicada por el Banco BBVA el 06 de agosto del 2019, mediante la 

cual solicita el nombre e identificación completa de la parte ejecutada, advierte el Despacho que la medida 

cautelar decretada el 25 de junio de 2019 y puesta en su conocimiento a través del oficio No. 2432 del 

mismo día, contiene los nombres y números de identificación completos de cada uno de los demandados; 

no obstante, a fin de perfeccionar la cautela se ordenará oficiar al BANCO BBVA indicando que en 

respuesta al consecutivo JTA20485, los demandados dentro del proceso de la referencia son:   

 

 EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S. - 

ESICOL S.A.S, identificada con NIT. No. 900.524.105-9  

 MARTIN ELIECER QUINTERO DURAN identificado con cédula de ciudadanía No. 5.084.876 

 CARLOS REINALDO QUINTERO DURAN identificado con cédula de ciudadanía No. 18.903.421 

 

Lo anterior, a fin de que la entidad financiera se sirva dar respuesta al oficio No. 2432 del 25 de junio de 

2019. 

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REQUERIR a las entidades financieras BANCO ITAÚ, BANCO AV. VILLAS, BANCOLOMBIA 

Y BANCO COLPATRIA para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

personal o por medio de documento que se haga de ese auto, se sirvan dar respuesta al oficio No. 2432 

del 25 de junio de 2019 dentro del proceso de la referencia.   

 

SEGUNDO. OFICIAR al BANCO BBVA indicando que en respuesta al consecutivo JTA20485, los 

demandados dentro del proceso de la referencia son:  EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S. - ESICOL S.A.S, identificada con NIT. No. 900.524.105-9, 

MARTIN ELIECER QUINTERO DURAN identificado con cédula de ciudadanía No. 5.084.876 y CARLOS 

REINALDO QUINTERO DURAN identificado con cédula de ciudadanía No. 18.903.421; a fin de que se 

sirvan dar respuesta al oficio No. 2432 del 25 de junio de 2019. 



 

  

Por Secretaría líbrense los oficios respectivos.                                              

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 092, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 18 

de noviembre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


